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PAÍS 	 ORDENAMIENTO PROMULGACIÓN ACTUALIZACIÓN

1. Argentina

2. Bolivia

3. Brasil

4. Colombia

Constitución de la Nación Argentina 
Código Electoral Nacional
Ley 23.298 Orgánica de los Partidos Políticos 
Ley de financiamiento de los partidos políticos (Ley 26.215)
Reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación 
Reglamento de la Cámara de Senadores de la Nación 

Constitución Política del Estado Plurinacional 
Ley de Régimen Electoral 
Ley de Organizaciones Políticas, Ley 1096
Ley de Agrupaciones  Ciudadanas y Pueblos Indígenas
Ley del Órgano Electoral Plurinacional, Ley 018 
Código Procesal Constitucional

Constitución de la República Federativa de Brasil
Ley No. 4.737 de 15 de julio de 1965 (Código Electoral)
Ley de Inelegibilidades (Ley Complementaria No. 64 y de 135)
Ley de partidos políticos 
Ley de las elecciones

Constitución Política de Colombia 
Decreto 2241 de julio 15 de 1986 (Código Electoral)
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437)
Ley 130 de 1994, por la cual se dicta el estatuto básico de partidos y movimientos políticos, 
se dictan normas sobre su financiamiento y la de las campañas electorales y se dictan otras 
disposiciones

1853 - 1994 
1983
1985
2006
1996
2002

2009
2010
2018
2004
2010
2012

1988
1965
1990
1995
1997

1991
1986
2011
1994

2018
2017
2017
2017
2014
2015

2018
2017
2018
2004
2017
2017

2018
2018
2017
2017
2017

2015
2007
2017
2007
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PAÍS ORDENAMIENTO PROMULGACIÓN ACTUALIZACIÓN

5. Costa Rica

6. Chile

Constitución Política de la República de Costa Rica
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones del Registro Civil
Código Electoral (Ley 8765)

Constitución Política de la República de Chile 
Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios (Ley No. 18.700) 
Ley Orgánica Constitucional sobre el Tribunal Calificador de Elecciones (Ley 18.460)
Ley Orgánica Constitucional sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral 
(Ley 18.556) 
Ley Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos (Ley 18.603) 
Ley de los Tribunales Electorales Regionales (18.593) 
Ley sobre transparencia, límite y control del gasto electoral (Ley 19.884)

1949
1965
2009

1980
1988
1985
1986

1986
1987
2003

2018
2009
2018

2018
2018
2012
2017

2016
2016
2018

7.  Ecuador

8. El Salvador

Constitución Política de la República del Ecuador
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código 
de la Democracia 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional

Constitución de la República de El Salvador 
Código Electoral (Decreto No. 413)

Ley de Partidos Políticos (Decreto No. 307)
Disposiciones para la Postulación de Candidaturas no Partidarias de Ciudadanía en las 
Elecciones Legislativas (Decreto No. 555)

2008
2009

2009

1983

2013

2013
2010

2018
2012

2009

2014

2018

2017
2018

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/3Q8amg



Cuadro 1. Regulación del sistema de justicia electoral por país

341

PAÍS ORDENAMIENTO PROMULGACIÓN ACTUALIZACIÓN

9.  Guatemala

10. Honduras

11. México

12. Nicaragua

Constitución Política de la República de Guatemala 
Ley Electoral y de Partidos Políticos
Reglamento a la Ley Electoral (Acuerdo No. 018-2007)
Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad (Decreto 1-86)

Constitución de la República de Honduras 
Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral
Ley General en Materia de Delitos Electorales
Ley General de Partidos Políticos
Ley Federal de Consulta Popular

Constitución Política de la República de Nicaragua 
Ley No. 331 Ley Electoral
Ley No. 152 Ley de Identificación Ciudadana

1985-6
1985
2007
1986

1982
2004

1917
2014
1996
2014
2014

2014

1986

2000
1993

2018
2016
2016
1990

2014
2017

2018
2018
2018
2018
2018

2018

2018

2018
2018
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PAÍS PROMULGACIÓN ACTUALIZACIÓN

13. Panamá

14. Paraguay

15. Perú

16. República
Dominicana

Constitución Política de la República de Panamá.
Código Electoral
Decreto No. 31 de 18 de abril de 1994, por el cual se aprueban las normas para la observa-
ción internacional.
Ley Orgánica del Tribunal Electoral

Constitución Nacional  de la República de Paraguay 
Código Electoral de Paraguay  (Ley No. 834/96 y sus reformas hasta la Ley No. 6.019/18)
Ley No. 635 del 22 de agosto de 1995 que reglamenta la justicia electoral y sus reformas 
posteriores hasta la Ley No. 2.564/05

Constitución Política del Perú
Ley Orgánica de Elecciones. Ley No. 26.859
Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones. Ley No. 26.486 
Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. Ley No. 26487 
Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
Ley de Organizaciones Políticas (Ley No. 28.094 hasta su reforma por la Ley No. 30.414)

Constitución de la República Dominicana
Ley Electoral de la República Dominicana (Ley No. 275-97)
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales 
Ley Orgánica del Tribunal Superior Electoral 
Reglamento Contencioso y de Rectificación de Actas del Estado Civil 
Ley de Partidos, Agrupaciones y Movimientos Políticos, Ley núm. 33-18

1972
1993
1994

2016

1992
1996

1995

1993
1997
1995
1995
1995
2003

2010
1997
2011
2011
2016
2018

2018
2017
1994

2016

2010
2018

2005

2018
2017
2014
2006
2015
2017

2018
2012
2012
2017
2017
2018
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PAÍS ORDENAMIENTO PROMULGACIÓN ACTUALIZACIÓN

17. Uruguay Constitución de la República Oriental del Uruguay 
Ley de Elecciones 
Ley Complementaria de la de Elecciones (Ley No. 7912)
Decreto-ley 10.254 (que modifica artículos de la Ley 7.812 en lo referente a la recepción de 
votos, reforzándose unos recursos)
Ley 7.690 (Registro Cívico Nacional)
Ley 13.882 (normas sobre el Registro Cívico Nacional y se reglamenta la obligatoriedad del 
voto)
Decreto Ley 14.331 (oficinas electorales departamentales)
Ley 14.725 (modifica la composición de las juntas departamentales electorales)
Ley 16.021 (nacionalidad uruguaya)
Ley 17.045 (normas referidas a la publicidad electoral de los partidos políticos)
Ley 17.063 (normas relativas a las elecciones internas de los partidos políticos) 

1967
1925
1925

1942
1962

1970
1974
1977
1989
1998
1998

2018
2000
2007

2003
2010

2003
2003
2003
2015
2004
2004

18. Venezuela Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

Ley Orgánica de Procesos Electorales 

Ley sobre Elección y Remoción de los Gobernadores de Estado

Ley Orgánica de Poder Electoral (Ley 37573)

Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públicas y Manifestaciones 

Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 

1999

2009

1989

2002

1964

2004

2018

2009

2004

2002

2004

2004
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PAÍS
ACTOS

ELECTORALES
IMPUGNABLES

	 Ó R G A N O
SISTEMA DE JUSTICIA

ELECTORAL

ADMINIS-
TRATIVO

ELECTORAL 
AUTÓNOMO

	
J U R I S D I C C I O N A L

LEGIS-
LATIVO

ADMINIS 
TRATI-

VO

JURIS-
DICCIO-

NAL

LEGISLA-
TIVO

	
ELECTORAL
AUTÓNOMO

PODER JUDICIAL
CONTEN-

CIOSO ADMI-
NISTRATIVO 
ORDINARIO

TRIBU-
NAL

CONS-
TITU- 

CIONAL
	

ELECTORAL 
DENTRO 

DEL PODER 
JUDICIAL

	

ÓRGANO 
JUDICIAL 
SUPREMO

ARGENTINA Todos, salvo los casos 
siguientes X X CSJ1 X2 	

Resultados de 
Eleccione Legislativas 

y Presidenciales
X  CD, S, 

AL3 X3

BOLIVIA Todos X X1 X
BRASIL Todos X X STF1 X 	
COLOMBIA Todos X X X 	
COSTA RICA Todos X 	 X 	
CHILE Todos X 	 X X 	
ECUADOR Todos, salvo actos del 

proceso electoral 
X X X1 X

Actos y resoluciones 
dentro del proceso 
electoral

X X X

EL SALVADOR Todos X 	 CSJ(SC)1 X

GUATEMALA Todos X CSJ1 X1 X
HONDURAS Todos X 	 CSJ1 X
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PAÍS
ACTOS

ELECTORALES
IMPUGNABLES

	 Ó R G A N O
SISTEMA DE JUSTICIA

ELECTORAL

ADMINIS-
TRATIVO

ELECTORAL 
AUTÓNOMO

	
J U R I S D I C C I O N A L

LEGIS-
LATIVO

ADMINIS 
TRATI-

VO

JURIS-
DICCIO-

NAL

LEGISLA-
TIVO

	
ELECTORAL
AUTÓNOMO

PODER JUDICIAL
CONTEN-

CIOSO ADMI-
NISTRATIVO 
ORDINARIO

TRIBU-
NAL

CONS-
TITU- 

CIONAL
	

ELECTORAL 
DENTRO 

DEL PODER 
JUDICIAL

	

ÓRGANO 
JUDICIAL 
SUPREMO

MÉXICO Todos, salvo el caso 
siguiente X X X 	

Resultados de 
Elecciones 

Presidenciales
X X

NICARAGUA Todos X X

PANAMÁ Todos X CSJ1 X

PARAGUAY Todos X CSJ(SC)1 X

PERÚ Todos X X X 	

REPÚBLICA 
DOMINICANA

Todos
X X X1 	 X

URUGUAY Todos X X

VENEZUELA Todos X X4 TSJ4 X 	

Nomenclatura: CSJ: Corte Suprema de Justicia;  SC: Sala Constitucional; STF;: Supremo Tribunal Federal:  CD: Cámara de Diputados; S: Senado; 
AL: Asamblea Legislativa  (Reunión de ambas Cámaras);  CN: Congreso Nacional ; A-J: Administrativo y jurisdiccional;  A-P:  Administrativo y político.

1	  Sólo cabe impugnación por cuestiones de constitucionalidad.
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2	  Algunas impugnaciones electorales respecto de actos administrativos electorales (provenientes de las juntas electorales, de carácter temporal para cada 
proceso electoral e integradas predominantemente por jueces, o bien de una dependencia del Ministerio del Interior que participa en la organización de las 
elecciones) son exclusivamente ante un órgano jurisdiccional (esto es, los respectivos juzgados o tribunales electorales e, incluso, el órgano cúspide que es la 
Cámara Nacional Electoral).

3	  La Cámara de Diputados y el Senado juzgan las elecciones de sus respectivos miembros, en tanto que la Asamblea Legislativa (reunión de ambas cámaras) 
hace el cómputo general y la proclamación de presidente de la República electo.

4	  La Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia conoce de las impugnaciones en contra de todo acto u omisión del Consejo Nacional Electoral (salvo 
los relativos a la inscripción de partidos políticos, ya que estos últimos son impugnables ante la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia), 
en el entendido de que las sentencias de ambas salas son revisables por la Sala Constitucional del propio Tribunal Supremo de Justicia, en caso de “violación de 
principios fundamentales contenidos en la Constitución… Tratados… Internacionales… o que haya sido dictada como consecuencia de error, dolo, cohecho o 
prevaricato”.
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PAÍS

 
 

ÓRGANO
REGULA-

CIÓN
CARÁC- 

TER
ESTABILIDAD 
EN EL CARGO

D  E  S  I  G  N  A  C  I  Ó  N

L E G I S L A T I V O J U D I C I A L PARTIDOS 
POLÍTICOS

C
O

N
ST

U
T

U
C
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N
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L

LE
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U
R
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D
ES

IG
N

A
 M

IE
M

BR
O

S 
C

O
N

 
V

O
Z 

Y
 V

O
TO

ARGENTINA

Cámara Nacional 
Electoral

Jueces Electorales2

Juntas Electorales

E

V

E

J

J

A

X

X

X

3

1

3

X

1/5

3-S1 X1

X

3

BOLIVIA Órgano Electoral 
Plurinacional: Tribunal
Supremo Electoral

Tribunales Electorales 
Departamentales

Juzgados Electorales

Notarios Electorales 
y otros Jurados de las 
Mesas de Sufragio

V 

V

V

V

E

E

E

E

J

 J

J

J

X

X

X

X

7

3

56

63

4

4

X

X

64

47C

X5

5

1

1

X7

X7

X

X

BRASIL Tribunal Superior 
Electoral 

Tribunales regionales 
electorales 

Jueces  electorales
Juntas electorales 

E

E

E
E

E

E

E
E

J

J

J
A

X

X

X
X

7

5

5

2

2

2
1/5

X8

X8

X8

5

3

X
5

29

29

X

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/3Q8amg



Cuadro 3. Integración y forma de designación de los principales órganos electorales latinoamericanos

350

 
 

PAÍS

 
 

ÓRGANO
REGULA-

CIÓN
CARÁC- 

TER
ESTABILIDAD 
EN EL CARGO

D  E  S  I  G  N  A  C  I  Ó  N

L E G I S L A T I V O J U D I C I A L PARTIDOS 
POLÍTICOS

C
O

N
ST

U
T

U
C

IO
N

A
L

LE
G

A
L

N
AT

U
R

A
LE

ZA
 JU

R
ÍD

IC
A

PE
R

M
A

N
EN

T
E

T
EM

PO
R

A
L

N
Ú

M
ER

O
 D

E 
M

IE
M

BR
O

S

IN
A

M
O

V
IL

ID
A

D

D
U

R
AC

IÓ
N

 E
N

 E
L 

C
A

RG
O

 
(A

Ñ
O

S)

PO
SI

BI
LI

D
A

D
 D

E 
R

EE
LE

C
C

IÓ
N

LI
BR

EM
EN

T
E

A
 P

RO
PU

ES
TA

 D
E 

LA
 C

O
RT

E 
SU

PR
EM

A
 D

E 
JU

ST
IC

IA

A
 P

RO
PU

ES
TA

 D
EL

 E
JE

C
U

T
IV

O

A
 P

RO
PU

ES
TA

 D
E 

LO
S 

PA
RT

ID
O

S 
PO

LÍ
T

IC
O

S

A
 P

RO
PU

ES
TA

 D
E 

O
T

RO
S 

SE
C

TO
R

ES

Ó
RG

A
N

O
 JU

D
IC

IA
L 

SU
PR

EM
O

C
O

N
SE

JO
 D

E 
LA

 
M

AG
IS

T
R

AT
U

R
A

O
T

RO
 Ó

RG
A

N
O

C
O

N
SE

JO
 D

E 
ES

TA
D

O
 A

 
PR

O
PU

ES
TA

 D
E 

PA
RT

ID
O

S 
PO

LÍ
T

IC
O

S

EJ
EC

U
T

IV
O

O
T

RO
S 

SE
C

TO
R

ES

Ó
RG

A
N

O
 E

LE
C

TO
R

A
L 

SU
PR

EM
O

PR
O

PO
N

E 
M

IE
M

BR
O

S 
C

O
N

 
V

O
Z 

Y
 V

O
TO

D
ES

IG
N

A
 M

IE
M

BR
O

S 
SÓ

LO
 

C
O

N
 V

O
Z

D
ES

IG
N

A
 M

IE
M

BR
O

S 
C

O
N

 
V

O
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CHILE Tribunal Calificador de 
elecciones
Tribunales electorales 
regionales 
Consejo Directivo del 
Servicio Electoral

E

E

E

E

E

E

J

J

A

X

X

X

5

3

5

4

4

10 2/3S

4

1

113

2

COLOMBIA Consejo Nacional 
Electoral

Registraduría Nacional  
del Estado Civil

E

E

E

E

A

J

X

X

9

1

4

4

X8

X8

9

CR10 X10

COSTA RICA Tribunal Supremo de 
Elecciones E E J X 3/5 6 X 3/515

ECUADOR Tribunal Contencioso 
Electoral
Consejo Nacional 
Electoral

V E J X 5

5

6

6

X12

X12

EL 
SALVADOR

Tribunal Supremo 
Electoral V E J X 5 5 2AL 3AL

GUATEMALA Tribunal Supremo 
Electoral V E J X 5 6 X CR 3
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URUGUAY Corte Electoral E E J X 9 5 X 5AG 4AG 4

VENEZUELA Sala  Electoral del 
Tribunal Supremo de 
Justicia

Consejo Nacional 
Electoral  

Junta Nacional 
Electoral

Comisión de Registro 
Civil y Electoral 

Comisión de 
Participación Política y 
Financiamiento

V

V

V

V

V

E

E

E

E

E

J

A

A

A

A

X

X

X

X
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5

3

3

3

12

7

X28

X28

X28

X28

CR AN30

AN31

X29

X29

X29

X

X

X

Nomenclatura: 
V = Vaga. E = Explicita. A = Administrativa. J = Jurisdiccional. P = Política.   S = Senado. D = Cámara de Diputados. Cn = Congreso Nacional. Al = 

Asamblea Legislativa. Ag = Asamblea General. Cl= Cámaras Legislativas. C/Pp = Cada Partido Político. 
1		 La propuesta del Ejecutivo se integra de una terna vinculante para cada cargo formada por el Consejo de la Magistratura.
2		 Mientras se establecen los jueces electorales, es competencia de los jueces federales.
3		 Origen indígena, originario campesino (2) = Previo concurso =3 Al menos 3 Poderes.
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4		 Asamblea legislativa Nacional = Cámara de Diputados y Senadores
5		 Cámara de Diputados a propuesta de Asambleas Departamentales
6		 A excepción de las Cortes Departamentales de La Paz y Santa Cruz que se compondrán de 10 vocales que funcionarán en dos Salas y la Corte Departa-

mental de Cochabamba que se compondrán de siete vocales.
7		 En el caso de las cortes departamentales electorales de la Paz y Santa Cruz, el Congreso designará nueve vocales y en el de Cochabamba seis vocales. Los 

juzgados electorales y notarios electorales son designados por las cortes departamentales.
8		 Relación por una sola vez. 
9		 De una propuesta formulada por el Suprema Tribunal Federal o, tratándose de tribunales regionales, por el Tribunal de Justicia. 

10		 Tratándose del Consejo Nacional electoral la designación se hace mediante el sistema de cifra repartidora. Tratándose de la Registraduría Nacional del 
Estado civil se designan de entre los presidentes de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, mediante concurso de méritos.

11		 Por mayoría calificada de dos tercios. 
12		 Son nombrados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), previo concurso público y con paridad de género, en forma esca-

lonada. Dicho consejo (CPCCS) se integra con 7 miembros, lo cuales, a su vez, son seleccionados de entre los propuestos por organizaciones de la sociedad civil 
y la ciudadanía, a través de concurso público organizado por el Consejo Nacional Electoral (con veeduría y derecho a impugnación ciudadana).

13		 Entre los ex presidentes de cámaras legislativas. 
14		 Tratándose del Consejo General, sin contar consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo quienes 

sólo tienen voz. La Junta General se integra por siete miembros y es presidida por el presidente del Consejo General. Las juntas locales y distritales se integran 
por cinco miembros; todos, incluyendo los consejeros de los consejos locales y distritales, son elegidos por el Consejo General del INE a propuesta del consejero 
presidente. 

15		 Sólo consejeros presidente y consejeros electorales. 
16		 El consejero presidente y los consejeros electorales (11) son los únicos con voz y voto. Las 2/3 partes de la Cámara de Diputados designan a propuesta 

del Comité Técnico de Evaluación (7 miembros nombrados por órganos constitucionalmente autónomos y Cámara de Diputados) de una lista de 5 por cada 
vacante, previo concurso público. Cada grupo parlamentario de ambas cámaras y cada partido político nacional designa un representante sólo con voz. El 
secretario ejecutivo es el secretario general del órgano y sólo tiene voz. 

17		 A propuesta en terna del pleno de la Suprema Corte, se eligen por el voto favorable de dos terceras partes de los senadores presentes. Los magistrados de 
las salas regionales sólo pueden reelegirse en caso de que sean promovidos a la Sala Superior. 

18		 La Asamblea Nacional elige con el voto de cuando menos 60% de los diputados, de ente las listas separadas propuestas para cada cargo por el presidente 
dela república y por los diputados de la Asamblea Nacional, en consulta con las asociaciones civiles pertinentes.

19		 Nombrados por el Senado con acuerdo del Poder Ejecutivo y de ternas integradas por el Consejo de la Magistratura.
20		 En cada circunscripción judicial dela república funciona un tribunal electoral integrado por tres magistrados. 
21		 Como mínimo hay un juez o fiscal en cada capital departamental, salvo en los casos de cuatro departamentos. 
22		 A propuesta en terna del Consejo de la Magistratura. 
23		 Un miembro es elegido por la Junta de Fiscales Supremos, otro por el Colegio de Abogados de Lima, uno más por decanos de facultades de Derecho de 

universidades públicas y otros por los de las privadas, entre sus respectivos ex decanos.
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24		 Un presidente y ocho miembros, de los cuales tres miembros se encuentran en la cámara administrativa y cinco miembros en la cámara contencioso 
electoral. 

25		 La Junta Electoral del Distrito Nacional se compondrá de un presidente y cuatro vocales, las demás juntas electorales s compondrán de un presidente y 
dos vocales.

26		 La Junta Central Electoral podrá removerlos y aceptarles su renuncia. 
27		 Pueden ser reelectos hasta por dos periodos adicionales. 
28		 Son de libre nombramiento y remoción
29		 Está integrado por dos rectores y un suplente distinto a los que conforman la Junta Nacional Electoral, y serán presididos por un Rector Electoral postu-

lado por la sociedad civil. 
30		 El Comité de Postulaciones Judiciales (11 miembros electos por la Asamblea Nacional), previo concurso público, selecciona el triple de los cargos a cubrir 

y presenta la lista al Poder Ciudadano (defensor del pueblo, fiscal general de la República y contralor general de la República), el cual hace una segunda prese-
lección y la somete a la Asamblea Nacional para la selección definitiva.

31		 El Comité de Postulaciones Electorales (21 miembros electos por la Asamblea Nacional), previo concurso público; 11 diputados y 10 propuestos por la 
sociedad civil) seleccionará el triple de los cargos a cubrir en tres listas distintas: la de las propuestas de la sociedad civil (que le corresponden 3 miembros), otra 
lista con la de las propuestas de las facultades de ciencias jurídicas y políticas de las Universidades Nacionales y la de las propuestas del Poder Ciudadano a fin 
de que la Asamblea Nacional seleccione a los 5 integrantes por dos terceras partes de sus miembros.

CR. La interculturalidad, paridad de género de una lista de la propuesta por la Comisión de Postulación 
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ARGENTINA Cámara Nacional Electoral Xa X X

BOLIVIA Tribunal Supremo Electoral X X X X X

BRASIL Tribunal Superior Electoral X X Xc X X

CHILE
Tribunal Calificador de Elecciones X X Xd

Consejo Directivo del Servicio Electoral X X Xe

COLOMBIA Consejo Nacional Electoral X Xf X X X

 COSTA RICA Tribunal Supremo Electoral Xg X Xh X X X

ECUADOR
Tribunal Contencioso Electoral X X X X X X

Consejo Nacional Electoral X X X X X

EL SALVADOR Tribunal Supremo Electoral X X X X X

GUATEMALA Tribunal Supremo  Electoral X X X

HONDURAS Tribunal Supremo  Electoral X X X

MÉXICO
Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación Xa Xi X Xj

Instituto Nacional  Electoral X Xk X X
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NICARAGUA Consejo Supremo Electoral X X X

PANAMÁ Tribunal Electoral X Xl Xl X

PARAGUAY Tribunal Superior de Justicia  Electoral X X X X X

PERÚ

Jurado Nacional de Elecciones X X X X X X X

Oficina Nacional de Procesos Electorales Xf

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil	 Xf

REPÚBLICA 
DOMINICANA Jurado Nacional de Elecciones Xg X X X X X

URUGUAY Corte Electoral X X X

VENEZUELA
Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia Xa

Consejo Nacional Electoral X X Xm X

NOTAS 
a. 	 Como parte del correspondiente al Poder Judicial. 
b. 	 Tribunal Constitucional.
c. 	 Supremo Tribunal Federal. 
d. 	 Sólo cuestiones de carácter personal.
e. 	 Da instrucciones generales sobre materias de su competencia.
f. 	 Sala Penal de la Corte Suprema. 
g. 	 No puede modificarlo el Ejecutivo. 
h. 	 Dos tercios de la Corte Suprema de Justicia .
i. 	 Sólo magistrados de la Sala Superior de TEPJF. 
j. 	 Asimismo, acuerdos generales para su adecuado funcionamiento.
k. 	 Sólo consejeros electorales del Consejo General. 
l. 	 Son responsables ante la Corte Suprema de Justicia por faltas o delitos cometidos en ejercicio de sus funciones. 
m. Previo pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia.  
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

ARGENTINA

Reclamación 

Innominado

Innominado

Impugnaciones y 
protestas

Apelación

Impugnaciones

Recurso extraor-
dinario de incon-
stitucionalidad

Amparo del 
elector 
Queja

Padrón Electoral

a) Aplicación ley electoral o partidos 
políticos (salvo casos competencia 
juntas electorales)
b) Constitución, funcionamiento, 
extinción partidos políticos
c) Control patrimonial partidos 
políticos
d) Resoluciones de la juntas electorales 
sobre elecciones internas de dirigentes 
y candidatos de partidos políticos 
Documentación electoral; integración, 
ubicación y funcionamiento mesas; 
elecciones partidarias internas

Resultados electorales

Resoluciones jueces y juntas elector-
ales (salvo resultados electorales)
Resultados electorales y elegibilidad 
candidatos

Resoluciones Cámara Nacional 
Electoral

Afectación del derecho del sufragio

Apelación denegada en segunda 
instancia contenciosa en materia de 
partido político

Juez electoral

Juez electoral

 

Juntas nacionales 
electorales

Juntas nacionales 
electorales

Cámara Nacion-
al Electoral
Congreso 
Nacional

Corte Suprema 
de Justicia

Magistrado más 
próximo o funcio-
nario nacional

J

J

J

J
 
 J

 
A

A

 
J

 
 P

J
	

J

J

X

 

 

	

 
X

X

X

 

 

X

 

X

X

X

X

X

X

X

	

X

 
X

	

X

X

 

 

X

X

X

X

X1

X2

OP

 
 

X
	

X5

	
X1

15-20

	

5

1-2

 
3 

23

34

 

	

1

 
5

	
10

 

1-3

  5 
 

	

5

X

X

X

X
 

	

X 

 

 
 

 

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

BOLIVIA

Recurso de 
apelación

Recurso de 
Apelación

Recurso de 
nulidad 
 
 

Demandas de 
Inhabilitación 

Acción de ampa-
ro constitucional 

Recurso de queja 

Nulidad de actas de escrutinio y 
cómputo de la mesa de sufragio

Resoluciones dictadas por los Tribu-
nales departamentales electorales

Resoluciones en recurso de apel-
ación y sobre resultados  electorales 
dictadas por los Tribunales departa-
mentales electorales 

a) Inhabilidad de candidatos
 

b) Inhabilidad de elegidos 

Resoluciones de Tribunal Supremo 
Electoral que infrinjan preceptos 
constitucionales

Resoluciones internas y reformas 
estatutarias de partidos políticos que 
violen derechos ciudadanos 

Tribunal  
Departamental 
Electoral 
Tribunal 
Supremo 
Electoral

Tribunal 
Supremo 
Electoral

Tribunal 
Supremo 
Electoral

Tribunal De-
partamental de 
su Jurisdicción

Tribunal Con-
stitucional 
Plurinacional

Tribunal 
Supremo 
Electoral 

 

J

J
 
 

	
J
 
 

 
J
 
 
 
J

J

J

X

X
 
 

	
X
 
 

 
X
 
 
 

X

X

X

X

X

 
	
X

 

 
X

 
 

X

X X8

2

2
 
 

	
2
 
2 

2

 
 
5

2

3
 
 

	
1
 
2 

2

2

X

X

X

X

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

BOLIVIA

Innominado

Recurso 
extraordinario 
de revisión 

Recurso de re-
consideración 

Apelación 

Recurso de 
queja

Apelaciones 
Observaciones

Recurso 
ordinario de 
revisión 

Infracciones de las direcciones 
nacionales y militantes a la ley de 
partidos políticos 

Resoluciones de integración y 
conformación entre organizaciones 
políticas

Resoluciones finales de las cortes 
departamentales en procesos por 
infracciones a la ley de partidos 
políticos 

Resoluciones dictadas por los notari-
os electorales sobre el registro cívico

Infracciones de las instancias direc-
tivas de agrupaciones ciudadanas o 
pueblos indígenas 

 Acta electoral  

Hechos o pruebas supervenientes res- 
pecto de resoluciones de Tribunales 
Electorales 

Tribunal Supre-
mo Electoral, 
y Tribunales 
departamental-
es Electorales 

Tribunal Supre-
mo Electoral 

Tribunal Supre-
mo Electoral 

Jueces electorales 

 

Tribunales de-
partamentales 

Tribunal Supre-
mo Electoral 

J
 
 

J

J

J

J

J

J

 

X
 
 
 

X

X8

X

X

X

X

X 
 

X

 

X

X

X

X

X

X8

5

10

99

2

5

 

15

20

3

15

	

X
 

X 

X4

 
 

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

BRASIL

Habeas corpus o 
mandamiento 
de seguridad 

Innominado 

Innominado 

Innominado 

Innominado

Violaciones del derecho al sufragio

Impugnaciones sobre resultados 
electorales 

Actos o resoluciones de jueces y 
juntas electorales 

Degeneración de un recurso por 
Tribunal Regional Electoral 

a) Resoluciones de los Tribunales 
Regionales Electorales

b) Registro y cancelación de registro 
de partidos políticos, de sus directo-
rios nacionales y de candidatos a la 
presidencia y vicepresidencia; rec-
lamaciones relativas a obligaciones 
impuestas a partidos políticos por 
contabilidad, origen y aplicación 
de sus recursos, proclamación de 
electos y expedición de diplomas de 
presidente o vicepresidente; etcétera

 
Jueces elector-
ales, tribunales 
regionales 
electorales y 
Tribunal Supe-
rior Electoral 

Juntas Elec-
torales 

Tribunales 
regionales 
electorales 

Tribunal Supe-
rior Electoral 

 
Tribunal Supe-
rior Electoral

Tribunal Supe-
rior Electoral

 J
 

A
 

	

J
 

J
 

J

J

X

	

X
 

	

X
 

 

X8

	

X

 
X
 

X8

X8

X8

 
3

 

 
	

3
 

	

3

 

 
X

 

	
X
 

	

X
 

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

BRASIL

Innominado 

Recurso 
ordinario o 
extraordinario 

Denegación de un recurso por el 
Tribunal Superior Electoral 

Resoluciones inconstitucionales o 
denegatorias del mandamiento de 
seguridad o habeas corpus del Tribu-
nal Superior Electoral, tribunales 
regionales Electorales y jueces 
electorales 

Supremo Tri-
bunal Federal 

Supremo Tri-
bunal Federal 

J

J X X X 3

CHILE

Oposición

Apelación

Innominado

Apelación

Reclamación 
de nulidad

Reclamación 

Apelación

Constitución y registro de un parti-
do político 

Resoluciones recaídas a la solicitud 
u oposición

Padrón electoral

Sentencias pronunciadas por jueces 
de garantía sobre padrón electoral

Resultados electorales y plebiscitos 

Resoluciones del Tribunal Supremo 
Interno de un partido político 

Resolución de los Tribunales Regio-
nales Electorales sobre disolución de 
partidos políticos

Director 
del Servicio 
Electoral 
Tribunal 
Calificador de 
Elecciones
Juez de ga-
rantías 
Corte de 
apelaciones 
competente

Tribunal 
Calificador de 
Elecciones

Tribunal 
Calificador de 
Elecciones

Tribunal 
Calificador de 

Elecciones 12

A

	

J

J

J

J

J

J

X

X

X

X

X

	

	

X

X

	

	

X

	

X10

X10

	

X10

X10

30

	

5

5

10-15

90

	

15

5

6

	
3

	

X

 

	

	

X

X

X

	
X

X

	

X

X

X

X

X

	

	
X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

CHILE

Rectificación 
de escrutinios y 
reclamaciones 
de nulidad

Recurso de 
queja 

Reclamación 

Recurso de 
reposición 

Resultados electorales 

Faltas del director del Servicio 
Electoral en la aplicación de la Ley 
Orgánica Constitucional 

a) Elecciones de carácter gremial y 
grupos intermedios

b) Incompatibilidades e inhabilidades 

c) Omisiones en el padrón electoral

Errores en las sentencias de recla-
mación 

Tribunal 
Calificador de 
Elecciones

Tribunal 
Calificador de 
Elecciones

Tribunal Elec-
toral Regional 

Tribunal Elec-
toral Regional 
Tribunal Elec-
toral Regional
Tribunal Elec-
toral Regional

	

J

	
J

J

J

J

J

X

X

X

X

	
X13

X

X

X

	

	

X

X

	

X

	

	

	
X

	

10-6

	

5

10

X14

10

5

	

1411

	

10

	

X

X

	

	

	

	

X

X

X

X

COLOMBIA

Reposición
 
 

Apelación

Sanción por incumplimiento de 
funciones de jurado de votación

Negativa del recurso de reposición

Registrador 
Nacional del 
Estado Civil

Registrador 
Nacional del 
Estado Civil

	

A

	
A

	

X13

X13
	

30 60 X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

COLOMBIA

Innominado
 

Reclamación

Apelación o 
reclamación

Innominado 

Demanda 
directa 

Suplica o 
apelación 

Padrón electoral

Actos realizados durante el escrutin-
io por un jurado de votación

Resoluciones de comisiones 
escrutadoras recaídas a recursos de 
reclamación por causales de nulidad

Reformas a estatutos de partidos 
políticos y designación de dirigentes

Actos y resoluciones del Consejo 
Nacional Electoral sobre resultados 
electorales 

Resolución de inadmisión  de de-
manda directa en única o segunda 
instancia, según el caso, o auto que 
deniegue pruebas

Registrador Na-
cional del Estado 
Civil

Comisiones es-
crutadoras distri-
tales, municipales 
y auxiliares

Consejo Nacion-
al Electoral o sus 
delegados

Consejo Nacion-
al Electoral 

Sección Quinta 
de la Sala de 
lo Contencioso 
Administrativo 
del Consejo de 
Estado

Sección Quinta 
de la Sala de 
lo Contencioso 
Administrativo 
el Consejo de 
Estado 

	
	

A

 A

	
A

A

J

J

X

	

X

X

X

X

X

	

X

X

	

X

X

X

X1

	
X1

	
1

1

20

	

2

50

1

X

	

	

	

	

	
X

X X

	

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

COSTA RICA

Apelación

Acción de 
nulidad

Queja

a) Actos y omisiones de las Juntas 
Electorales

b)Resolución del Registro Electoral 
sobre constitución de partidos 
políticos

A través de Juntas Electorales Con-
teo, juntas receptos, votos 
 
a) Actos, acuerdos y resoluciones de 
junta ilegalmente integrada, reunida 
y que funcione en lugar diverso al 
autorizado;

b) Padrón-registro, acta, documento, 
inscripción o cómputo que resultare 
de modo evidente no ser expresión 
fiel de la verdad

c) Votaciones recaídas en personas 
inelegibles

d) Acuerdos partidarios de postu-
lación de candidatos o elección de 
dirigentes

Actuación de Juntas Electorales

Tribunal 
Supremo de 
Elecciones

Tribunal 
Supremo de 
Elecciones 

Tribunal 
Supremo de 
Elecciones

Tribunal 
Supremo de 
Elecciones

Tribunal 
Supremo de 
Elecciones

A
	

	

A

 

A

A

A

A

	

X

X

X

	

X

X

	

X

X

X

	

X

X

X

X15

	
3

	

3

   

 

5

3

	

X16

	
X

	
X

	

	
X

	
X

	

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

COSTA RICA

Impugnación

Recurso 
Amparo 
Electoral

Constitución partidos 
Acuerdo asambleas

Acto u omisión que viole algún 
derecho fundamental político 
electoral

Director 
General del 
Registro Civil 

Tribunal 
Supremo de 
Elecciones

A

J X X

	

60

ECUADOR

Reclamación

Recurso de 
apelación

a) Actos u omisiones del Consejo 
Nacional Electoral o las Juntas 
Electorales
b) Registro electoral, inhabilidad de 
candidaturas y resultado de escrutinios

Negativa de inclusión en el registro 
electoral
Negativa de modificación del lugar 
para votar por cambio de domicilio 
Aceptación o negativa de inscripción 
de candidatos;
Aceptación o negativa de inscripción 
de organizaciones políticas
Declaración de validez o nulidad, 
escrutinio o elecciones
Adjudicación de cargos
Asuntos litigiosos de las organi-
zaciones políticas
Cualquier acto o resolución del Con-
sejo Nacional Electoral o las Juntas 
Provinciales Electorales.
Omisión del Consejo Nacional Elec-
toral para resolver reclamaciones

Consejo Nacio-
nal Electoral

Tribunal 
Contencioso 
Electoral

A

J

X

X

X

X

2/15

3/7

2/3

5/1018

X

X X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

ECUADOR

Queja

Recurso 
Extraordinario 
de Nulidad

Recurso 
excepcional de 
Revisión

Acción ex-
traordinaria de 
protección

Infracciones de consejeros, vocales 
y servidores de la administración 
electoral

Nulidad de la votación o del 
escrutinio

Errores de hecho o de derecho del 
Consejo Nacional Electoral o del 
Tribunal Contencioso Electoral en 
el examen o juzgamiento de cuentas 
de campaña o gastos electorales 
ante pruebas supervenientes

Resoluciones del Tribunal Contenci-
oso Electoral que violen derechos
constitucionales o el debido proceso, 
y este, siempre y cuando no forme 
parte del proceso electoral.

Tribunal 
Contencioso 
Electoral

Tribunal 
Contencioso 
Electoral

Tribunal 
Contencioso 
Electoral

Corte Consti-
tucional 

J

J

J

J

X

X

X

X

X

X

3

5

18/25

20

15

30

30

X

X

X

EL 
SALVADOR

Recurso de 
revocatoria 

Recurso de 
apelación

Cualquier resolución dictada por 
los organismo electorales que no sea 
definitiva 

Resoluciones de organismos elector-
ales (v. gr. Negativa de inscripción 
de un partido político)

El mismo 
órgano que la 
dictó 

Superior 
jerárquico 
del órgano 
electoral 

J

J

X X20

X

X X

X

X21

X21

1

1

2

6

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

EL 
SALVADOR

Petición de 
nulidad 

Recurso de nu-
lidad elección 

Recurso de 
nulidad escru-
tinio 

Amparo 
 

Inscripción de un candidato 

Causa de nulidad prevista legal-
mente 
a) Por falta de notificación a los 
partidos políticos;
b) Por violaciones al procedimiento, 
y c) por falsedad de datos consigna-
dos en las actas de documentos del 
escrutinio final 

Violaciones a los derechos ciu-
dadanos 

Órgano 
electoral que 
conoció 

Tribunal 
Supremo 
Electoral 

Tribunal 
Supremo 
Electoral 

Corte Suprema 
de Justicia 

J

J

J

J

X

X

X

X

X

X

3

2

2

3

6

6

X

X

X

GUATEMALA

Recursos de 
aclaración y 
ampliación

Revocatoria

Recurso de 
apelación

Recurso de 
nulidad

Resoluciones y acuerdos del Tribu-
nal Supremo Electoral

Resoluciones definitivas dictadas 
por dependencias del Registro de 
Ciudadanos

Resoluciones definitivas del Director 
del Registro de Ciudadanos

Cualquier acto del proceso electoral 
incluidos resultados electorales

Tribunal Supe-
rior Electoral

Director Gener-
al del Registro 
de Ciudadanos

Tribunal 
Supremo 
Electoral

Tribunal 
Supremo 
Electoral

J

A

J

J

X

X

X

X

X

X X22

2

3

3

3

3

8

8

3

X

X

X

X X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

GUATEMALA

Recurso de 
revisión

Recurso de 
amparo 

Recurso de 
apelación

Contra resoluciones del Tribunal 
Superior Electoral 

Contra resoluciones definitivas del 
Tribunal Supremo Electoral

Sentencias de amparo

Tribunal 
Supremo 
Electoral

Corte Suprema 
de Justicia

Corte de Con-
stitucionalidad

J

J

J

X

X

X

3

5

2

3-5

3

5

X

X

X

X

HONDURAS 

Reclamos 

Objeciones o 
impugnaciones 

Acción de 
nulidad 

Uso indebido de los  nombres de los 
ciudadanos para construir partidos 
políticos 

Solicitud de inscripción como 
partido político 

Votaciones 

Declaratoria de validez de elec-
ciones por órganos regionales 

Tribunal 
Supremo 
Electoral 

Tribunal 
Supremo 
Electoral 

Tribunal 
Supremo 
Electoral

J

J

J

J

X

X

X

X

X

20

10

5

15

15

10

10

X

X

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

HONDURAS

Recurso de 
reposición

Recurso de 
amparo

Resoluciones relativas a la apli-
cación de sanciones administrativas 
y pecuniarias 

a) Resolución sobre una acción de 
nulidad decretada por el Tribunal 
Supremo Electoral

b) Resoluciones del Tribunal Supre-
mo Electoral que violan derechos 
fundamentales 

c) Cancelación de la personalidad 
jurídica de un partido político

Tribunal 
Supremo 
Electoral 

Corte Suprema 
de Justicia

J

J

J

X

X

X

X

X

X

X

10

60

10

MÉXICO

Recurso de 
revisión 

Recurso de 
apelación

Actos u omisiones de órganos locales 
o distritales del Instituto Nacional 
Elector

a) Dictamen del Instituto Nacional 
Electoral sobre observaciones al pa-
drón electoral e informes de partidos 
políticos sobre sus ingresos y egresos, 
así como negativas de registro como 
partidos políticos

b) Resoluciones recaídas a los recursos 
de revisión ante el Instituto Nacional 
Electoral

c) Cualquier acto previo a la jornada 
electoral que no sea impugnable vía 
revisión por el Instituto Nacional 
Electoral

Superior 
jerárquico del 
Instituto Nacio-
nal Electoral 

Sala Superior 
del Tribunal 
Electoral

Salas Superior 
o Regionales 
del Tribunal 
Electoral

Salas Superior 
o regionales 
del Tribunal 
Electoral

A

J

J

J

X13 X

X

X

X

OP

OP

OP

4

3/4

4

4

X23

6

6

6

X

X

X

X

X24

X24

X24

X24

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

MÉXICO

Procedimiento 
Especial San-
cionador

Juicio de incon-
formidad

Recurso de re-
consideración

Juicio para la 
protección de 
derechos políti-
co-electorales 
del ciudadano

Juicio de revi- 
sión constitu 
cional electoral

Revisión

Determinación de sanción 

a) Resultados elección presidencial

b) Resultados elecciones de diputa-
dos y senadores

a) Resoluciones recaídas a juicios 
de inconformidad sobre elecciones 
legislativas

b) Asignación curules por representa- 
ción proporcional

Padrón electoral y violaciones a 
derechos político-electorales pre-
vistos en la Constitución (incluidos 
actos intrapartidarios)

Actos y resoluciones de autoridades 
electorales locales 

a) Resoluciones y sentencias en 
procedimientos especiales sanciona-
dores a partidos políticos.

b) Medidas cautelares de promocio-
nales en radio y televisión.

Sala Regional 
Especializada 
del Tribunal 
Electoral

Sala Superior 
del Tribunal 
Electoral 
Salas Regio-
nales del Tribu-
nal Electoral 

Sala Superior 
del Tribunal 
Electoral

Salas Superior 
o Regionales 
del Tribunal 
Electoral

Sala Superior 
o regionales 
del Tribunal 
Electoral

Sala Superior 
del Tribunal 
Electoral

J

J

J

J

J

J

J

J

J

X

X   

X

X

X

X

X

X

X

X58

X2

4

4

3

2

4

4

3

2

X25

X25

X27

X27

X26

X

X

X

X24

X24

X24

X24

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

NICARAGUA

Solicitud de 
nulidad o 
corrección 
de errores 
aritméticos

Revisión

Innominado 

Innominado

Innominado

Amparo

Causas de nulidad o errores arit-
méticos en resultados electorales

Cómputos y resultados electorales 

Errores de inscripción y omisiones 
en el catálogo general de electores

Programa electoral y campañas 
electorales 

Solicitud de registro de ciudadanos 
para construir un partido político

Resoluciones definitivas que en 
materia de partidos políticos dicte el 
Consejo Supremo Electoral 

Consejo 
electoral de la 
región

Consejo Supre-
mo Electoral

Consejo 
Electoral corre-
spondiente 

Consejo Supre-
mo Electoral 

Consejo Supre-
mo Electoral

Corte Suprema 
de Justicia 

A

A

A

A

A

J

X

X

X

X

X

X

X

X28

X

X

X

X

X

3

10

6

15

30

4

5/10

5

329

45

X

X

X

X

X

X

PANAMÁ

Recurso de re-
consideración

Recurso de 
apelación

Actos órganos electorales (No son 
reconsiderables las providencias, 
autos, sentencias y demás autos 
que admitan la apelación, salvo los 
asuntos relativos al Registro Civil)

Actos o resoluciones de órganos 
electorales inferiores previstos 
legalmente

Tribunal 
Electoral o el 
funcionario 
que emitió el 
acto

Superior 
jerárquico del 
órgano que 
emitió el acto

J

J

X

X

X

	

X

X

	
X

2

3

X X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

PANAMÁ

Recurso de 
hecho30

Aclaración

Recurso de 
nulidad de 
credenciales

Reclamos

Innominado 

Denuncia 

Innominado 

Apelación 

Innominado 

Demanda de 
nulidad 

Recurso de 
inconstitucio-
nalidad 

Autos y sentencias de segunda 
instancia así como sentencias de 
primera instancia
Entrega de credenciales 

Padrón electoral 

Solicitud de registro como partido 
político Inscripción de miembros de 
un partido político en formación 
Inscripción de miembros de un 
partido político en formación

Propaganda electoral 

Inscripción falsa de un ciudadano a 
un partido 

Postulación de candidatos 

Inscripción de candidatos adher-
entes

Resultados electorales, consultas 
populares, referéndum, plebiscitos 
Resoluciones del Tribunal Electoral 
(incluidas ls relativas a estatutos de 
partidos políticos)

Órgano que 
emitió el acto

Tribunal Electoral

Tribunal Electoral

Tribunal Electoral

Tribunal Electoral

Tribunal Electoral 

Director General 
de Organización 
Electoral 

Tribunal Electoral 

Director provi-
sional o comarcal 
de Organización 
Electoral 

Tribunal Electoral 

Corte Suprema 
de Justicia 

J

J

J

J

J

J

J

A

J

A

J

J

X

X

X

X

X

X13

X

X

X

X

	
	

X31

	
X

	
X

X

X
	

X

X

X

X

X

X31

X

	

X

X

X

X

X

X

X1

2

X32

8

5/3033

2

3

5

3

231

X

10

	

X

X

X

X

X

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

PARAGUAY

Tachas y 
reclamos

Sumario

Habeas corpus

Tachas e im-
pugnaciones

Innominado

Innominado

Inclusiones u omisiones indebidas 
en las inscripciones del Registro 
Electoral

Sanciones por faltas electorales 

Los que correspondan

Candidaturas de aquellos que carez-
can del derecho de sufragio pasivo o 
del procedimiento de inscripción

Cuestiones o litigios internos de los 
partidos, movimientos políticos y 
alianzas electorales

Propaganda de partidos, movimien-
tos políticos o alianzas que induzca 
a engaño o confusión del electorado

Nulidad de elecciones a nivel de 
mesa o sección

Utilización de nombres, emblemas,  
lemas y demás bienes incorporales 
de los partidos, movimientos políti-
cos y alianzas electorales

Juzgado 
electoral com-
petente

Tribunal 
Electoral de la 
circunscripción 
o juzgado 
electoral37

Tribunal 
Electoral de la 
circunscripción

Tribunal 
Superior 
de
Justicia 
Electoral

J

J

J

J

J

J

J

J

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X39

X34

X38 

X2

3035

5

5

X36

3

5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/3Q8amg



PAÍS MEDIO
DE

IMPUG-
NACIÓN

ACTOS 
IMPUGNABLE(S)

ÓRGANO  
QUE LO  

RESUELVE

LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLO

MEDIOS DE
PRUEBA

VALORACIÓN
DE PRUEBAS

N
AT

U
R

A
LE

ZA
 

JU
R

ÍD
IC

A

D
E 

O
FI

C
IO

C
IU

D
A

D
A

N
O

S

PA
RT

ID
O

S 
PO

LÍ
T

IC
O

S

C
A

N
D

ID
AT

O
S

M
IN

IS
T

ER
IO

 P
Ú

-
BL

IC
O

  O
 F

IS
C

A
L 

EL
EC

TO
R

A
L

O
T

RO
S

PL
A

ZO
 P

A
R

A
 

IN
T

ER
PO

N
ER

LO
 

(D
ÍA

S)
PL

A
ZO

 P
A

R
A

 R
E-

SO
LV

ER
LO

 (D
ÍA

S)

IN
D

EF
IN

ID
O

S

C
U

A
LQ

U
IE

R
A

SE
 E

X
IG

E 
A

D
JU

N
-

TA
R

 D
O

C
U

M
EN

-
TA

LE
S

LI
M

IT
A

D
O

S
D

IL
IG

EN
C

IA
S 

PA
R

A
 M

EJ
O

R
 

PR
O

V
EE

R

LI
BR

E 

TA
SA

D
O

SA
N

A
 C

R
ÍT

IC
A

376

Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

PARAGUAY

Nulidad, queja  
por apelación 
denegada o 
por retardo de 
justicia

Impugnaciones, 
recusaciones e 
inhibiciones

Apelación

Oposición

Amparo

Innominado

Decisiones de los jueces electorales

Jueces y fiscales electorales de su 
jurisdicción

a) Conflictos derivados del control de 
los espacios acordados a los partidos, 
movimientos políticos y alianzas elec-
torales de los medios de comunicación 
social para la propaganda electoral

b) Decisiones recaídas a las tachas y 
reclamos de los juzgados electorales 
de su jurisdicción

Solicitud de reconocimiento de un 
partido político en formación

Cuestiones electorales o relativas a 
organizaciones políticas

Cuestiones derivadas de las elecciones 
de las demás organizaciones interme-
dias previstas en las leyes

Tribunal Supe-
rior de Justicia 
Electoral 

Tribunal 
Electoral de la 
Circunscripción 

Tribunal 
Electoral de la 
Circunscrip-
ción

Tribunal 
Electoral de la 
Circunscripción

J

J

J

J

J

J

J

X

X

X

X

X38

X43

X40

342

342

3044

5

X41

3

2

2

15

X

X

X

X

X

X

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

PARAGUAY

Apelación

Innominado

Recusaciones e 
inhibiciones

Reposición, 
aclaratoria o 
ampliatoria

Nulidad, queja 
por apelación 
denegada o 
retardo de 
justicia

Acción de 
inconstitucio-
nalidad

Decisión recaída a la oposición 
e impugnación de la solicitud de 
reconocimiento

Nulidad de las elecciones a nivel 
departamental o distrital, así como 
de las consultas populares

Nulidad de las elecciones y consultas 
populares a nivel nacional

Miembros del Tribunal Superior de 
Justicia Electoral y de los Tribunales 
Electorales

Decisiones del Tribunal Superior de 
Justicia Electoral

Decisiones de los Tribunales 
Electorales

Resoluciones recaídas en el juicio 
de amparo

Tribunal Supe-
rior de Justicia 
Electoral

Tribunal Supe-
rior de Justicia 
Electoral 

Tribunal Supe-
rior de Justicia 
Electoral

Tribunal Supe-
rior de Justicia 
Electoral 

Tribunal Supe-
rior de Justicia 
Electoral 

Tribunal Supe-
rior de Justicia 
Electoral 

Corte Suprema 
de Justicia

J

J

J

J

J

J

J X

X

X

X

X

X

X23

X39

X

X

X43

X38

X38

342

5

5

246

5

5

5/1037

5

3 

10

10

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

PERÚ

Innominado 

Tachas

Recurso de 
apelación 

Reclamaciones

Conflictos de competencia entre 
órganos electorales 

a) Funcionarios de organismos 
electorales 

b) Funcionarios de la mesa de 
sufragio 

c) Solicitud de inscripción de un 
partido político 

d) Inscripción de un partido político 
o agrupación independiente o 
alianza 

e) Registro de candidatos a la 
presidencia y vicepresidencia de la 
República

f) Registro de candidatos al Con-
greso  

Resolución de Jurado Electoral 
Especial recaídas a las tachas 
interpuestas 

Diseño de cédula de sufragio

Tribunal Con-
stitucional 

Jurado Elector-
al Especial 

Jurado Elector-
al Especial

Registro de 
organizaciones 
políticas, ONPE

Jurado 
Nacional de 
Elecciones 

Jurado 
Nacional de 
Elecciones

Jurado Elector-
al Especial 

Jurado 
Nacional de 
Elecciones

Jurado 
Nacional de 
Elecciones

J

J

J

A

J

J

J

J

J

X

X

X

X

X

X

X X47

X47

X47

3

5

3

2

3

3

3

15

3

1

5

3

3

5

3

X

X

X

X

X

X48

X48

X49

X49
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

PERÚ

Reclamaciones 

Innominado 

Innominado

Recurso de 
nulidad de 
elecciones

Diseño de cédula de sufragio

Padrón electoral  

Resoluciones de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales y el Registro 
Nacional de Identificación y Estado 
Civil relativas a a referéndum u otro 
tipo de consultas populares 

a) Elecciones realizadas en una o 
más de las oficinas consulares

b) Nulidad de la votación de las 
mesas de sufragio  

c) Elecciones de distritos, provincias, 
nulidad total de las elecciones

Jurado 
Nacional de 
Elecciones 

Oficina del 
Registro 
Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil 

Jurado 
Nacional de 
Elecciones 

Jurado Elector-
al Especial 

Jurado 
Nacional de 
Elecciones 

Jurado 
Nacional de 
Elecciones

J

A

J

J

J

J

X

X

X

X

X47

X50

X4

X47

3

5

3

3

3

3

3

X

X

X49

REPÚBLICA 
DOMINICANA Apelación

Decisiones de las Juntas Electorales, 
Impugnaciones, Inhibiciones y 
Recusaciones. 

Registro de candidaturas o negativa

Tribunal Supe-
rior Electoral 

Tribunal Supe-
rior Electoral

J

J X X X

251

3

2/3

5

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

REPÚBLICA 
DOMINICANA

Demanda 
de nulidad 

Oposición

Revisión 

Amparo 
electoral

Resultados electorales 

Conflictos internos partidos políticos

Decisiones Tribunal Superior 
Electoral 
 

Afectación de inmunidades, 
libertad, seguridad o privación del 
ejercicio del sufragio de los electores 

Revisión constitucional de las 
revoluciones del Tribunal Superior 
Electoral 

Juntas Elector-
ales de cada 
Municipio y 
Distrito Na-
cional 

Tribunal Supe-
rior Electoral 

Tribunal Supe-
rior Electoral

Tribunal 
Superior Elec-
toral y Juntas 
Electorales 
correspondi-
entes 

Tribunal Con-
stitucional 

A

J

J

J X

X X

X2

X*

½

30

1/3

JE

30

2

2

5/15

JE

90

X

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

URUGUAY

Reposición

Reposición 

Innominado

Protesta por 
anulación

Apelación

a) Actos previos a la elección

b) Registro partidos políticos y de las 
listas de candidatos

c) Conformación de circuitos 
electorales

d) Integración de comisiones 
receptoras

e) Resoluciones y procedimientos 
de las juntas electorales durante los 
escrutinios

Actos y procedimientos de la Corte 
Electoral en materia de padrón 
electoral

Votos observados (cuestionados) 
e irregularidad ante comisiones 
receptoras
Resultados electorales 

a) Resoluciones recaídas al de 
reposición ante las juntas electorales 
por actos previstos a la elección

b) Resoluciones de las juntas elec-
torales recaídas a los recursos por 
observaciones y votos observados 
ante comisiones receptoras, cuando 
no exista unanimidad

Junta electoral

Corte Electoral 

Junta Electoral 

Junta Electoral 
o, en su caso, 
Corte Electoral 

Corte Electoral

J

	

	

	

J

J

J

X

X

X

X52

X

X

X

X

X

	
X52

X

	

X

	
X52

	

	

5

5

5

5

2

5

5

	
5

3

3

3

3

10

X

X

X

X

X

X
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Cuadro 5. Características básicas de los medios de impugnación electoral

URUGUAY
Innominado 

c) Resoluciones recaídas al de re-
posición en materia de resoluciones 
y procedimientos de las juntas 
electorales durante los escrutinios

Actos y procedimientos electorales 
referentes a elecciones internas de 
partidos políticos

Corte Electoral J X

VENEZUELA

Recurso

jerárquico 

Innominado 

Recursos de in-
terpretación54

Recurso 
contencioso 
electoral 

Oposición

Actos u omisiones de organismos 
electorales inferiores, incluyendo 
nulidad de actos y acatas electorales.

Padrón electoral.

Ley Orgánica de Sufragio y Partic-
ipación Política, normas de otras 
leyes que regulen la materia elector-
al, los referéndums consultivos y la 
constitución.

Resoluciones del Consejo Nacional 
Electoral 

Cancelación de inscripción de 
partidos políticos por el Consejo 
Nacional Electoral

Consejo Nacio-
nal electoral 

Consejo Nacio-
nal Electoral 

Sala Electoral 
del Tribunal 
Supremo de 
Justicia55

Sala Electoral 
de Tribunal 
Supremo de 
Justicia55

Sala Político 
Administrativa 
del Tribunal 
Supremo de 
Justicia

A

A

J

J

J

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X1

X1

X1

20/3053

X57

15

30

15

15/30

X

X

X
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Nomenclatura: 
A	=	Administrativo.
J	=	Jurisdiccional.
P	=	Político.
OP	=Organizaciones políticas.

1		 Cualquier elector. Tratándose del presente caso como de aquellos en que se establece una acción popular o pública, en el cuadro se marca la legitimación 
de ciudadanos, partidos políticos, candidatos y, en su caso, ministerio público o fiscal electoral.

2 		 Afiliados o militantes de partidos políticos una vez agotadas instancias partidarias.
3	  	Decisiones de jueces electorales sobre elegibilidad candidatos.
4 		 Decisiones de juntas electorales sobre elecciones partidarias internas.
5		 Tratándose de diputados, además, algún diputado en ejercicio o electo; de senadores, además de algún senador electo, el candidato y una institución o 

particular responsable a juicio del Senado.
6		 En el caso de darse a conocer la resolución.
7 		 Quince días antes de la elección.
8		 Quienes aleguen un interés legítimo.
 9		 Una vez vencido el término de prueba que es de seis días. 

10		 Quien haya sido parte en el proceso.
11		 La impugnación se presenta dentro de 10 días y se sustancia ante el Tribunal Electoral Regional correspondiente y debe resolverse, a más tardar; 14 días 

después de la votación, salvo elección presidencial que se presenta directamente ante el Tribunal Calificador de Elecciones dentro de seis días. 
12		 Con exclusión del miembro que conoció en primera instancia. 
13		 Cualquier persona que tenga interés directo en ellas. 
14		 En cualquier momento 
15		 La acción es pública.
16		 Antes de la declaratoria de elección correspondiente; después de ésta sólo se revisa por causas posteriores que lo inhabiliten. 
17		 Un grupo no menor de 10% de los participantes de las asambleas.
18		 En caso de elecciones de presidente o vicepresidente de la República será de 10 días.
 19		Se establecerá un plazo perentorio de cinco días al TSE para que resuelva, y si no lo hace ene l pazo indicado, impondrá a los vocales una sanción de 

suspensión de los derechos de ciudadanía. 
20		 Si resulta afectado.
21		 Fiscal general de la República y procurador de la Defensa de los Derechos Humanos.
22		 Ministerio Público y procurador de los derechos humanos.
23		 Segunda sesión posterior a su recepción.
24		 Documentales públicas y privadas; pruebas técnicas y presuncional; pericial (salvo impugnaciones relacionadas con el proceso electoral y sus resultados); 

confesional y testimonial con cierta peculiaridades. 
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25		 Un día antes de que se instale el Congreso, la presidencial y 28 días antes de las restantes. 
26		 Antes de la instalación o toma de posesión de los órganos electos.
 27		Los relacionados con juicios de inconformidad, 10 días antes de la instalación del Congreso, y las relativas a las asignaciones por representación propor-

cional, tres días antes de dicha instalación.
28		 A solicitud de los fiscales acreditados ante el Consejo Electoral durante el proceso de revisión. 
29		 Una vez recibido se abrirá a prueba por tres días y el Consejo Supremo Electoral resolverá dentro delos tres días. Siguientes. 
30		 Se rige por lo dispuesto en el Código Judicial. 
31		 Durante el periodo de inscripción y hasta cinco días después de cerrado el mismo. Igualmente dentro del año siguiente a la inscripción desde el inicio del 

periodo de inscripción hasta 30 días después. 
32		 Entre el 1 de junio y el 15 de julio y entre el 1 y el 30 de noviembre del año anterior a las elecciones.
33		 Durante el periodo de inscripción y hasta cinco días después de cerrado el mismo. Igualmente dentro del año siguiente a la inscripción desde el inicio de 

periodo de inscripción hasta 30 días después.
 34		Movimientos políticos y alianzas, al igual que los partidos políticos, a través de sus representantes. Los extranjeros, siempre que estén inscritos, igualmente 

podrán ejercer el derecho a decidir una tacha sobre la inscripción del otro ciudadano o extranjero inscrito. 
35		 Durante el mes de noviembre de cada año.
36		 El juez deberá resolver la tacha o el reclamo antes del 20 de diciembre de cada año.
37		 Las reclamaciones sobre candidaturas a cargos nacionales y departamentales se presentan ante los tribunales electorales respectivos y cargos municipales 

ante los juzgados electorales. 
38		 Movimientos políticos alianzas. 
39		 Como terceros coadyuvantes.
40		 Su interposición puede hacerse en forma independiente, conjunta o separada con el de apelación y el plazo para la denegación del recurso es de 48 horas. 
41		 El plazo es para resolver la denegación del recurso.
42 		En el caso de las sentencias es de tres días y, en el de otras resoluciones, de 48 horas
43	 algún movimiento político.
44		 El plazo se computa desde la última publicación por edictos de la solicitud de reconocimiento.
45		 El primer plazo es para autos interlocutorios y el segundo para sentencias definitivas. 
46		 El plazo es para el recurso de reposición. 
47		 Personeros legales de partidos políticos, alianzas de partidos, agrupaciones o listas independientes.
48		 Prueba Instrumental.
49		 Empoce en el Banco de la Nación.
50		 Organización política y lista independiente.
51		 En el caso de apelación contra registro de candidaturas el plazo es de tres días.
52		 Tratándose de elecciones presidenciales, sólo autoridades partidarias registradas ante la Corte Electoral.
53		 La impugnación en contra de la inelegibilidad de un candidato o de una persona electa podrá hacerse en cualquier tiempo, cuando se impugnen votacio-

nes o actas de escrutinio relativas a elección de presidente de la República el plazo es de 30 días. 
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54		 Remítase a la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. 
55		 Véase la sentencia 159 de 7 de octubre de 2004 de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia.
56		 Si el recurso tiene por objeto la nulidad de la elección de un candidato a la Presidencia de la República por causa de inelegibilidad, no habrá lapso de 

caducidad para intentarlo. 
57		 A más tardar 30 días antes de que comience el proceso electoral. 
58		 Unidad competente del Instituto Nacional Electoral para procedimientos especiales sancionadores.
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